
ÎÎUM. 427. - JUEVES 10 DE NOVIEMBRE DE 1887.

DE LA

j'/jZü» Leyet J/ latt iiiitpo»ieioneii dfî &obierno son obliga- 
roriae para la capital de provincia desde gne se pitÓlican 
oficiáis tente en ella, p desde enatro días despités para los 
itemds ¡nidios de la shisma provincia. (Lby Dit ii OB No- 
»nciiBB.t Dit 1837.)

SUSOEICIÔN PARTICULAR
Ss CÔKDOBA: Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26.—Seis mesea, 

16,50.—Un año, 33.
PoERA DE CORDOBA ! Un 11168, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25,—Seis 

mases, 22,50,—Un año, '10,
Número aaelto, 38 cénts, de pessua.

SB TOBI, to A TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOUIKGOS

Las Lepes, órdenes y ammeios gne se mnndtin publicar en los 
BoLETiHES Opioiales tC hun de remiUr <d Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
snenviotiadoB periódicos. (Ordeneb de 2 de Abril, de 3 1 21 
na Octubre de 1864.)

Presidencia dal Consejo de Ministros.

{Gaceta del dia 8 ,

SS. MM, el Ret y ia Reina Regents 
(g. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

BEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XÍÍI, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Se aprueba la adjunta instrncoión 

provisional para el cumplimiento de la 
ley de 1,” de Agosto de 1887 conce
diendo facilidades para el pago al Te
soro de loa atrasos de las Diputaoiones 
provinciales y Ayuntamientos, que re
girá baata que, oído el Consejo de Es
tado, 86 dicte la definitiva.

Dado en Palacio á primero de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete,—MAutA Cbistina.—El Ministro 
de Hacienda, Joaquín López Rtigeervet'. 
Insirwción provisiotial para el cumpli

miento de la ley de 1° de Agosto de 
1837 concediendo facilidades para él 
pago al Tesoro de los atrasos de las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos.
Articulo 1.® Las Administraciones 

de Contribuciones y Rentas y de Pro
piedades é Impuestos formarán, por 
los ramos que respectivamente admi
nistran, liquidaciones de lo que adeu
dan á la Hacienda las Diputaoiones 
provinciales y los Ayuntamientos por 
presupuestos anteriores al de 1885-86, 
con distinción de años económicos y 
de conceptos, á saber:

Atrasos hasta fin de 1849.
Contribución industrial encabezada.
Arbitrio de los puertos francos de 

Canarias.
Impuesto personal.
Idem de 5 por 100 sobre ingresos 

municipales.

Idem de oédulas de empadrona
miento.

Idem de cédulas personales.
Idem sobro sueldos provinciales y 

municipales.
Idem de consumos hasta fin de Sep

tiembre de 1868.
Idem de id, de 1874-75 á 1884-85, 

ambos inclusive.
Idem sobre carruajes de lujo.
Diez por ciento de aprovechamien

tos forestales.
Veinte por cien o de la renta de 

Propios.
Consignaciones provmoiales para 

sostenimiento de archivos y biblio
tecas.

Asignaciones por reintegros de los 
gastos de depósitos de Aduanas.

Subvención que deben satisfacer las 
provincias de Málaga y Valencia en 
reintegros de los gastos dé lá guarde
ría rural.

Diez por ciento de papel de mul
tas; y

Todo otro concepto presupuesto no 
expresado en la clasificación anterior.

Art. 2.“ Fijado qua sea el importe 
de las obligaciones á cuyo pago están 
sujetos las Diputaciones y los Ayunta
mientos, eón arreglo á su peculiar res
ponsabilidad, los Interventores de Ha
cienda librarán certificaciones por du
plicado, comprensivas da loa débitos, 
y de la cantidad que para satisfacerios 
han de incluir anualmente las Corpo
raciones en sus presupuestos de gas
tos, cuyas certificaciones comunicarán 
los Delegados de Hacienda á cada una 
de las entidades deudoras.

Dichos Delegados, al remitir Ias cer
tificaciones, advertirán á la Diputación 
ó al Ayuntamiento á que se dirijan que 
en el término de quince días, á contar 
de la fecha de su recibo, pueden expo
ner las observaciones que se les ofrez
can ó suscribir su conformidad. En 
todo caso devolverán al Delegado uno 
de los dos ejemplares de la certifica
ción, entendiéndosa, si no lo hicieren 
dentro del plazo indicado, que eón- 
sienten en reconocer los débitos que 
la certificación acuse.

Los Delegados decidirán acerca de 
las observaciones, y comunicarán á la 
Diputación ó Ayuntamiento su deci
sion, que se entenderá como resolu
ción de primera instancia para todos 
los efectos que procedan. Igual fuerza 
tendrán las certificaciones que no fue
ren devuelta á la Delegación dentro 
del plazo señalado para prestar la con
formidad ó exponer observaciones.

Art. 3.° Vencido dicho plazo, y 
sin perjuicio de los recursos de alzada 
que en su caso interpongan las Cor
poraciones, los Delegados de Hacien
da relacionarán las liquidaciones y en
viarán un ejemplar á los Centros direc
tivos que conozcan de los ramos á que 
so contraigan los descubiertos, y otro 
ejemplar al Gobernador do la proviu- 
oia. Dichas liquidaciones se publicarán 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Art, 4,° Las Intervenciones de Ha
cienda, con presencia del resultado de 
las liquidaciones, abrirán una cuenta 
á las Corporaciones deudoras, en cuyas 
cuentas se formalizará el cargo por 
ramos de las cantidades que hayan de 
ingresar en el Tesoro, a tenor de lo 
prevenido en la ley, y se acreditaran 
las que se realicen y el importe de las 
bonificaciones que obtengan las Corpo
raciones cuando efectúen al contado el 
pago de sus descubiertos, sin perjui
cio de loa asientos que deben praoti- 
carse en los respectivos libros de la 
Contabilidad auxiliar al tener lugar 
loa ingresos, toda vez que dichas» cuen
tas sólo tienen por objeto conocer en 
conjunto anualmente el estado de la 
recaudación y débitos por los atrasos 
á que la propia ley ae refiere.

Art. 6.“ Las Diputaciones provin
ciales y loa Ayuntamientos deudores, 
eón vista fié las certificaciones de los 
débitos à que se refiere el art, 2.“, in
cluirán en sus presupuestos de gastos, 
à comenzar por el adicional que formen 
para 1887-88, la parti du correspon
diente á una de las seis anualidades en 
que han de satisfacer por trimestres 
vencidos el total importe de sus des- 

, cubiertos.
j Art. 6.’ El crédito á que se refiere 
4 

el precedente artículo no podrá exce
der en caso alguno del 15 por 100 de 
los presupuestos anuales de ingresos 
de las Corporaciones deudoras, enten
diéndose para este caso prorrogado el 
plazo hasta la extinción de los débitos, 
cuya circunstancia se hará constar en 
la cuenta general que habrá de llevar 
la Intervención, conforme álo dispues
to en el art. 4.“

Art. 7.” Eu cumplimiento del ar
ticulo 2.° de la ley, los Gobernadores 
civiles cuidarán de que se comprenda 
en los presupuestos provinciales la 
partida equivalente á la sexta parte del 
débito que resulte á cargo de las Cor
poraciones, ó el 16 por 100 del presu
puesto de ingresos, según proceda, y 
no aprobarán los municipales sin oír 
antes á los Delegados de Hacienda 
acerca de si se contiene en ellos el im
porte lo que corresponda al Tesoro pú
blico por el período á que se refieran, 
Dichas Autoridades procurarán que 
este servicio se lealice en la parte res
pectiva á cala una con la mayor bre
vedad posible.

Art. 8,* Por lo respectivo á los dé
bitos de que es objeto el art. 3,* de la 
ley, que no puedan figurar en las liqui
daciones de que trata el 1.* de esta 
instrucción, se procederá inmediata- 
menta á liquidarioa con la distinción 
prevenida ea ella, y el importe defini
tivo de dichos débitos se considerará 
como adicional al resultado de aque
llas liquidaciones, dándoseconocimien
to de los mismos á las Direcciones ge
nerales respectivas. Corporaciones deu
doras y Gobernadores civiles en los 
términos prevenidos anteriormente y 
para todos los fines de la ley.

Art. 9,” Las Corporaciones que de
seen acogerse á los beneficios concedi
dos por el art. 4.” de la misma, lo soli
citarán por medio de instancia dirigida 
al Delegado de Hacienda, expresando 
la forma en que se comprometan á sal- 
dai’ el total importe de sus descubier
tos á una sola entrega. Cuando el pago 
al contado hayan de verificarlo con re
cursos ordinarios de sus respectivos 
presupuestos, los expedientes que au
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inatrayan, y en los cuales se oirá el 
dictamen de las Intervenciones, serán 
resueltos por los Delegados de Hacien
da, reconooiendo el derecho á la boni
ficación correspondiente del 60 ó 25 
por 100, según que los débitos coiTes- 
pondan á presupuestos hasta el de 
1874-76, Óálos de 1876-76al de 1884-85 
inclusive.

Estos expedientes sa despacharán 
en un término que no podrá exceder de 
Ocho días, girándose por las Interven
ciones las liquidaciones determinantes 
de la cifra que debe ingresar en el Te
soro y da la abonable por la bonifica
ción, en las cuales prestarán su confor
midad las Corporaciones, antes de die- 
tarse acuerdo, para que no haya nece
sidad de rectificar las Operaciones de 
ingreso.

Art. 10. Si las Corporaciones deu
doras acordasen solventar sus descu
biertos con el importe necesario de 
las láminas intransferibles en equiva
lencia de sus bienes eiiajenadog ó con 
los capitales reconocidos por la tercera 
parte del SO por 100 de los mismos, di
rigirán también la instancia álos De
legados de Hacienda, formulando su 
pretensión en términos claros y preci
sos, A estas solicitudes unirán copia 
certificada del acuerdo tomado en di
cho sentido, y con factura duplicada, 
las inscripciones intransferibles bas
tantes á producir, al tipo medio de eo- ' 
tización oficial en el mes anterior, la ¡ 
cantidad necesaria para saldár sus des- ¡ 
cubiertos, ó los resguardó-s dé la Caja 
general de Depósitos cuando haya de 
dárseles la misma aplicación. Uno de ■ 
los ejemplares de la citada factura se 
devolverá con el recibí para garantía 
de las Corporaciones.

Art. 11, En vista de dichas solici
tudes los Delegados de Hacienda dis
pondrán la inmediata instrucción de 
los expedientes, en los cuales informa- ■ 
rán las Intervenciones, haciendo una 
liquidación ajustada al modelo adjunto, ; 
con el fin de apreciar si los valores en- ; 
fregados por las Corporaciones alean- ! 
zan á cubrir los débitos y determinar, ! 
en lo respectivo á tas inscripciones, el i 
valor nominal que fiaba admitirse al ! 
tipo designado por el art, 6," de la • 
ley- j

Si de estas liquidaciones resultase ¡ 
qua los valores presentados no alean- ! 
zan á cubrir los descubiertos, se invi- ¡ 
tará acto continuo á la Corporación i 
para que satisfaga á metálico la canti
dad que falte, y en el supuesto de que 
por lo respectivo á las inscripciones 
excedieren, se admitirán otras por el 
remate.

Se estimará en el primer caso como 
obligación precisa para las Corporacio
nes el ingreso en metálico de ia dife
rencia, ó la presentación de valores en 
mayor cantidad para que pueda con
tinuar la tramitación del expedienta, y 
ai á ello no se prestasen se entenderán 
desiertas sus pretensiones.

Los Delegados remitirán al Minis
terio de Hacienda los expedientes in
coados con todos sus antecedentes, á 
fin de que por su conducto so cursen 
al de la Ooberuaeión, para quo el mis
mo pueda autorizar la cesión de las ’ 
ánscripoiones y de los capitales fié la

terorra parte del 80 por 100 de loa bie
nes de Propios en pago de los des-

§ cubiertos.
§ Art, 12. Cuando el Ministerio fis 

la Gobernación resuelva favo rabia- 
mente la solicitud de las Corporacio
nes, comunicará la Real orden que re 
caiga, con devolución de los expedien
tes incoados en las provincias á éste 
de Hacienda, el cual los remitirá á loa 
Delegados para que tengan lugar las 
opei aeioues siguientes:

I.* Ingreso fié las iTiscripctones 
í por el valor efectivo que de ellas se 

haya tomado para el cobro do débitos, 
con imputación á rentas publicas y á 
las contribuciones ó impuestos á que se 
apliquen,

(Coniinuará).

AY UNTAmTe NT 08

i seis primera3 fié tres Concejales cada 
, una, y la de festejos públicos de siete, 
i y en cumplimiento del art. 60 fie la 

Ley Municipal, se procedió en vota
ción secreta á la elección de las per
sonas que habían de componer cada 
Comisión.

Nombrar Alcaldes de barrio á don 
Francisco Leal Cepas, D. José Quesa
da Ubeda, D. Bernabé Gil Rojas, don 
Ildefonso Tinaboups Serrano y D. An
tonio Navarro Madrid, para esta pobla
ción, y para las aldeas de Cardeña, 
Aznal, Venta del Cerezo y del Marco á 
D. Mateo Cachinero Sánchez, D. An
drés Justo Efe o. D, Gregorio Moliuo- 

-ro Fresco y D, José Ruiz, respectiva 
mente.

Sesión ordinaria del día 9 Juli,

M o n t u r u
NÙI0. 1.947.

i EXTRACTO (le 1 U.S acuerdos adoptados por 
esta Corporación iutmicipal desde 1.“ do 
Julio de 1887 hasta ñu de Setiembre úl
timo, el cual se forma para su publica
ción en el ‘'Boletín Oficial;, de la provin- 
cls, conforme á lo dispuesto cu el art, 109 
de la vigente Ley Orgánica.

Sesión ordinaria del día S de Julio 
âeÎS87.

PBESIDEKCIA DEL SB, ALCALDE D. FHANCJSCO 
SOMEBO HoSo

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Se cumplimentasen las disposiciones 
que contenían la Gáreía de Madrid y 
Egletín OiEciAL de la provincia per
tinente al Municipio,

Denegar lo solicitado por D, Juan 
Luis Velasco Coca, Administrador de 
la obra pía fundada en Bujalance por 
D, Simón de Torras, en queja da las 
cuotasque se le venía repartiendo á las 
fincas que representaban dicha obra 
pía, dejando á salvo su derecho para 
que pueda levan tarse de este acuerdo 
ante el superior que corresponda.

No acceder á lo solicitado en un ofi
cio de la Maestra de la Escuela públi
ca del barrio del Retamar de esta po
blación, manifestando que la dueña do 
la casa de la plaza del Mercado, nú
mero 1.’, exigía se le satisfaciese la 
renta de la misma hasta el 30 de Junio 
Último, en razón á terminar el contra
to de arrendamiento de la casa en 24 
del mismo mes.

Que se tenga en cuenta el escrito 
presentado por Antonio Carrasco La
ra, licenciado del Ejército, solicitando 
ae le conceda una plaza de Guardia 
rural municipal para cuando ocurra la 
primer vacante.

Que pase el contrato celebrafio cou 
la banda do música de esta ciudad 
para el presente ejercicio, presentado 
por el Concejal Sr, Conde á la Comi
sión correspondiente, para su examen 
y proponer á la Corporación la pro
cedente.

Se acordó que la Corporacióu es dÍ- 
i vidisse en siete Comisiones perma- 
í nenies, ásaber:
; Hacienda, Fomento, Gobernación, 
i Beneficencia, Pósito, Abastos y Feste
jos públicos; debiendo componerse las

PUESIDENClA DEL SR. ALCALDE D, FRANCISCO
HOMBRO NUÑO. j

Aprobada el acta de la anterior, ae i 
acordó: 1

Dar cumplimiento á las díspoaicio- i 
nes que contenían la Gaceta de Madrid ; 
y Boletín Oficial de la provincia ■ 
petiaentes al Municipio. i

Que ae preceda al reintegro de tú- 
dos los descubiertos que el Pósito tie- ■ 
ne á su favor, empleando contra les 
deudores los procedimientos ejecuti- ‘ 
vos de apremio, instruyendo el expe- : 
pediente para el cobro del alcance que j 
resulta por las cuentas de los años eco- \ 
nómicos fis 1873 á 74, !

Que se iucohe los oportunos expe- ■ 
dientes para el cobro de los créditos ' 
que figuran en el Inventario, que el i 
que tiene contra el Ayuntamiento ' 
que se incluya en los respectivos pre- : 
supuestos municipales partida sufi
ciente para solveutarlo, y que el que 
resulte contra el de la villa de Bláz
quez, que se reclame, á fin de conse
guir su inmediato ingreso.

Que con arreglo al art. 49 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884 se va
lorase el grano en fanegas de trigo que 
está adeudando Pedro Molina al Pósi
to, procediéndoss inmediatamente ála 
venta de las fincas con el fin de cono- : 
cer si queda sobrante para devol- : 
vérselo al dueño, y sino cubre el ; 
importe del débito proceder á la de- • 
claración de respimsabilídad subsidia- ; 
ria contra todos los ndividuos de las t 
Corporaciones municipales que han ■ 
venido sueediéndose. ;

Dafiacuenta deunacomunioacióndel • 
Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro- ; 
vincia, de 5 del actual manifestando ha- ! 
ber sido confirmado en definitive el f 
nombramiento hecho áfavor de D. Ma 1 
miel Priego y Pedrajas dei cargo de j 
Subdelegado de farmacia de este par
tido judicial y que se diese cuenta ai j 
interesado de su nombramisuto, j

Que se diese el más exacto cumpU- j 
miento á una Comunicación de la Ad- j 
ministración de Propiedades é Im- * 
puestos de la provincia, fecha 6 de > 
los corrientes, por la que se ordenaba i 
se remitiese certificación expresiva ■ 
de las fincas rústicas y urbanas que ; 
de las Propiedades del Estado radican j 
en este término. ■

Que la Comisión de Fomento, en 
unión del Maestro de obras de esta 
ciudad, pasase á reconocer el terreno do

la casa que D, Ramón Benitez Gómez 
posee en la calla Martínez Campos, nú- 
meros 6Û y 62, cuyas fincas, según co
municación fecha 7 de los corrientes 
del Sr. Benítez Gómez, ha procedido á 
su derribo á fin de designar la línea 
que habra de guardarse en la reedifica
ción.

Se dió cuenta de un escrito presen
tado por Antonio Cazorla Sánchez, so- 
licitaudo se le concediese de los fon
dos del Pósito un préstamo de 600 pe
setas, y teniendo en cuenta la falta de 
existencia en la Caja del Pósito se tu
viese presente dicha petición para 
cuando hubiese ingresos qué facilíta- 
seu dicho préstamo.

Denegtí.r lo solicitado por Blas Oída- 
do del Valle, interesando del Agunta- 
miento le concediese de los fondos de 
Beneficencia la limosna diaria de un 
pan.

Aprobar el proyecto fiel contrato ce
lebrado con el Director de la banda 
de música de esta población para el 
f-jercteio actuel.

Facultar á la Comisión de Fomento 
para que continúe los trabajos de ex
ploración del pozo nuevamente cons
truido en la espían ada del cementerio, 
á fin de averiguar la cantidad de agua 
que produce ó puede producir dicho 
manantial, como también para que 
practique gestiones en averiguación 
de cualquier otro manantial que pueda 
surtir de aguas á la población.

Autorizar á referida Comisión para 
que estudie y proponga en la primera 
sesióu que haya lugar, las obras que 
sean necesarias para encauzar el arro
yo de los Frailes áfin de que en la 
época de las lluvias no pueda destruir 
la parte de carret era 
á la salida del nuevo 
corné.

Que en vista de les

en construcción 
puente de Cor-

enormes fiescu-
biertos qua existían en la Administra
ción de consumos se hiciese saber al 
Administrador del ramo notificase á 
los deudores para que satisfaciesen sus 
descubiertos dentro fiel término de 10 
días, y que si no lo verificaban se pro
cediese contra los miamos por la vía 
ejecutiva hasta conseguirlo.

Acceder á lo manifestado por el 
Sr. Alcalde P residente dé la traslación 
de la Administración de consumos por 
ser sumamente estrecho el local que 
ocupa, situado en la calle Martínez 
Campos, al local que antes ocupaba en 
la plaza de Alfonso XII, hasta tanto 
que llegue la época en que según cos
tumbre de esta población se verifican 
los arrendamientos de fincas urbanas 
so busque un a casa que reuna las con
diciones necesarias para el estableci
miento definitivo de dicha dependen
cia.

Acceder á lo solicitado por D. Fran
cisco Quintana Ollero al objetó de q ue 
se le devuelvan 20 reales 96 céntimos 
que la Administración de consumos le 
había cobrado demás en su concierto 
en las dos últimas anualidades fiján
dole 62 fanegas de tierra y que sólo 
poseía 47 y tres cuartillas, por lo cual 
debía imdegnizársele dicha cantidad, 
previa la oportuna liquidación de la 
cuota devengada eu el presente alio.

'dj
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Sesión ordinaria del día 16 de Julio.

PEESmiíROIA DEL su. ALCALDE D, FRaEOISCO 
ROMERO KUSo

Aprobada el acta de la anterior, se 
aerdó:

Cumplimentar las disposiciones con
tenidas en la Gaceta de Madrid y Bole
tín OFICIAL de la provincia pertinen
tes al Municipio.

Conceder un préstamo de 600 pese
tas de los fondos delPósitoá Juana No
tario Cano, previo examen de los títu
los de propiedad presentados por la 
recurrente para garantir dicho prés
tamo.

Aprobar el aumento de las obras del 
puente de Corcomé para pouer á salvo 
el trozo de carretera, que partiendo 
del referido puente atraviesa el arroyo 
de los Nrailes de las fuer-tos avenidas 
en las épocas de lluvias, y que se una 
el presupuesto del aumento al expe
diente de las obras de dicho puente 
haciéndole saber al contratista de 
aquéllas para su conocimiento y efec
tos abonándole á la terminación del 
contrato el importe de unas y de otras.

Acceder á lo propuesto por el señor 
Concejal Carbonell, exponiendo que en 
el sorteo verificado en Junio del año 
anterior de los títulos do la Dauda 
amortizable había correspondido al 
Ayuntamiento la do varias inscripcio
nes por valor de 20,000 pesetas, y que 
esta suma consideraba se depositase 
en la Sucursal dei Banco de España en 
Cordoba hasta que se alcanzase del 
Gobierno el permiso en el abasteci
miento de aguas de esta ciudad, así co
rno los títulos de la Deuda pertenecien
tes á los Propios do la misma y Hospi
tal de Jesús Nazareno por valor de 
más de 600.000 pesetas qué se encon
traban en poder de los Sres, Sobrinos 
de Céspedes, banqueros de Madrid y j 
en el de D. Antonio Ontiveros, repre
sentante de este Municipio en Córdo
ba, se recogiesen las láminas de los 
referidos Sres. y se custodiasen en ade 
lente en la Caja municipal.

Abonar á los Sres. D, Emilio Carre- ! 
ño, D. Franci seo Cañas y D. Manuel 
^^l^S^ 275 pesetas con cargo al oapí- 
tulo de imprevistos, importe de sus 
dietas por el informe pericial sobre la i 
colocación por los Sres. Afacas de un Í 
motor de vapor ea la fábrica de hilar y \ 
retoroer lana que tienen establecida 
en la calle Peñuelas de esta población.

Aceptar lo propuesto por el Sr, Te
niente primero de Alcalde, D, Luis Me
dina Hojas, sobre la formación de una 
Comisión que se ocupase en redactar 
Unas Ordenanzas municipales que por 
capítulos se someterían áia discusión 
del Ayuntamiento, y terminadas á la 
del Exorno. Sr. Gobernador civil de Ia 
provineia .

A propuesta del expresado señor se 
acordó, en vista lo difícil de reunir el 
total de cada una de las Comisión eg 
nombradas, ya por enfermedad, ya por 
áiisencia de los Vocales, ya por otras 
causas, aumentar dos individuos en 
cada una de aquéllas á excepción de 
la de Festejos y Abastos.

Dada cueuta de unas diligencias pro
cedentes del expediente ejecutivo que 
se sigue en esta Alcaldía ante el Co mí- 

sionado de apremios del Pósito, contra 
D. Rafael Valseca y Valverde, ])0’' dé
bito de pesetas á dicho Establecimien
to, cuyas diligencias habían sido de
vueltas por el Sr. Alcalde de Córdoba, 
manifestando el Sr. Valseca no serle 
posible presentar los títulos de perte
nencia de las partos de casa adjudica
das al Pósito por no tenerlos en su po
der e ignorar donde, se encontrasen, y 
que tampoco puede desalojar las dos 
habitaciones que se hallan ocupadas 
con muebles por que pertenecen á su 
señora hija Doña Josefa, visto lo cual, 
acordó lo Corporación se notifique al 
deudor para que comparezca á otorgar
ía oportuna escritura en favor del Pó
sito de las partes de casa adjudicada 
en definitiva, así como á Doña Josefa 
Valseca para que proceda á desocupar 
las dos habitaciones, ó de lo contra
rio se haga la division judicial de 
dicha casa.

Dividir en secciones los contribu
yentes de este distrito para sortear de 
entre ellos los dieciocho Vocales asocia- 
’^^^ fi^o en ei presente año han de cons
tituir con la Corporación la Jauta mu
nicipal, ,

Conceder á Francisco Almoguera 
Fimia de loa fondos del Pósito un prés
tamo de 802 pesetas 84 céntimos, pre
vio otorgamiento de la oportuna escri
tura hipotecaria de la que se tomaría 
razón en el Registro de la propiedad.

(Continuara.)

Núm. 2.102.

D. Francisco Romero Nuño, Alcalde Pre- 
sidente del Ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad.

Hago saber: Que dispuesto por la 
Corporación de mi presidencia recor
dar a los hacendados de este término 
la ineludible obligación que les impo
ne el párrafo 4,’ del art, 46 del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1886, 
para el repartimiento y administración 
de la contribución de inmuebles, culti- 
''^^ y ganadería, deben dar por escrito 
en esta Secretaría municipal relación 
da las alteraciones que hayan esperi- 
meutado Ó esperimenten sus bienes 
hasta el día 31 da Enero próximo, jus
tificadas cOn las respectivas escrituras 
de traslación de dominio, y que han de 
tenerse a la vi.íta para la formaemn del 
apéndice al amillaramtanto que ha de 
regir en el venidero año económico de 
1888 á 89; en la inteligencia, que no 
suplirán efecto en dicho apéndice las 
que se entreguen despues de citada 
fecha.

Montoro 5 de Noviembre de 1887,— 
Francisco Romero Nuño,—Vicente Ji
ménez Cruz, Secretario interino.

Lucena.

Níim. 2.112.

D. díanasío de Sargos y Torrens, Jues 
de jn-imera itistancia de esta ciudad y 
su partido, etc.
Hago saber: Que por D, Alejandro 

Artacho y Plasencia, vecino de la villa

J de Encinas Reales, como elector ins
crito en el Censo, se ha presentado en 
este Juzgado y Escribanía del Actua
rio la correspondiente demanda en so 
licitud de que se inscriba en dicho 
Censo electoral para Diputados á Cor
tes de este distrito y sección corres
pondiente á citada villa de Encinas 
Reales, á D. Diego Guijarro Tenllado, 
D, Juan Rivera Caballero, D, Manuel 
Perez Tome, D. José Vera Campos, 
D. Pedro López Lara y D, Juan Lucia
no Hurtado y Romero, vecinos de in
dicada villa y que reúnen las condi- 
oicnes exigidas por la ley. Y admitida 
dicha demanda se ha mandado por 
providencia de este día se haga públi
ca por medio de edictos la pretensión 
para que llegue á conocimiento de los 
interesados y puedan hacer las recla
maciones que les convengan dentro 
del término de veinte días, contados 1 
desde su inserción en el Boletín Opi- [ 
CIAL de esta provincia, |

Dado en Lucena á 8de Noviembre t 
de 1887. — Atanasio de Burgos, — El í 

i Actuario, Licenciado Antonio P, de j 
Burgos. J

Núm. 2.113, f

S. Atanasio de Burgos y Torrens, Juet 
de instrucción de esta chidad y supar- 
tido. í

Hago saber: Que por D. Fernando 
Prieto y Prieto, vecino de là villa de 
Encinas Reales, se ha presentado de
manda solicitando la exclusión do las 
listas electorales para Diputados á Cor- : 
tes, de Bote distrito de Lucena, sección 
de indicada población de Encinas Rea- : 
les, por carecer de tal derecho, en vir
tud á habar sido declarados segundos 
contribuyentes como deudores á los 
fondos públicos, según acuerdo de 
aquella Corporación municipal, fecha 
2 de Octubre último, los electores que 
se expresan á continuación, vecinos de 
repetida villa de Encinas Reales: Don 
Juan López Domínguez, D. José Vida 
Berjillos, D. Andrés Ruiz y Ruiz, Don 
Lucas Muñoz Cano, D. Nicolás Martí
nez Roldán y D, Pedro Hurtado y 
Vera. <

Cuya demanda ha sido admitida por 
providencia de hoy, mandando se haga 
público por medio de edictos y en la 
forma que determina la ley, para que 
los interesados puedan oponerse, den
tro dei término de veinte días, conta
dos desde su inserción en el Boletín 
Oeioial de esta provincia.

Dado en Lucena á 8 de Noviembre 
de 1887.—Atanasio de Burgos.—El : 
Actuario, Licenciado Antonio F. de 
Burgos.

Fuente Obejuna. 
Núm. 2,103.

D. José Mosquera IMontes, Jues de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por el presente, que será inserto en 
el Boletín Oeioial de esta provincia y 
Gaceta oficial de Madrid, se cita, llama 
y emplaza á D. Rafael Cressini García 
Fajardo, viajante de comercio al ser
vicio de la casa de D. Manuel Fernán
dez, en Jeraz de la Frentsra^ da don

de es vecino, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para 
que en ^el término de 10 días compa
rezca en la audiencia de este Juzgado 
con objeto de ofrecerle el sumario que 
se instruye en el mismo por hurto de 
una cartera que contenía billetes fiel 
Banco de España y otros valores á 
dicho Sr. Gres sini, vorifieado expresa
do hurto en la estación férrea de la 
villa de Belmez el día 6 de Setiembre 
último; apercibido, que de no compa
recer, le parará el perjuicio oonsi- 
guiente.

Dado en Fuente Obejuna á 5 da No
viembre de 1887. — José Mosquera 
Montes, — Por su mandado, Andrés 
Angel.

Núm, 2,119.

D. José Mosqziera liiontes, Jue» de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía "del que refrenda se 
sigue expediente á virtud de demanda 
deducida por D, José Díaz Chaves, so
bre inclusion en las listas electorales 
de Diputados á Cortes del distrito de 
Hinojosa, sección de Villanueva dei 
Rey, de los individuos siguientes:

D, Francisco López Martínez, veci
no de La Granjuela, y D. Federico 
Aranda Sierra, D, Juan Gomariz Ru
bio y D, Pedro Serrano Lama, que Io 
son de Valsequillo,

En su virtud, por providencia de 
este día he mandado se anuncie al pú
blico por medio de edictos y por tér
mino de 20 días, á contar desde su 
inserción en el Boletín Oeioial de 
la provincia para que durante dicho 
término puedan oponerse á la preceu- 
oióii deducida los que ea ello tengan 
interés.

Dado en Fuente Obejuna á 9 de No
viembre de 1887,—José Mosquera,— 
Ante mí, Manuel Pérez.

ANUNCIO

PEÑAFLOR
SOCIEDAD ANÓNUTA MINERA

Por acuerdo fiel Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, y no ha
biendo concurrido número bastante de 
Sres. Socios para la Junta general ex
traordinaria convocada para el día diez 
del corriente, según se publicó en el 
Boletín Opiclal del 26 de Octubre 
próximo pasado, se convoca nueva
mente para el día 27 del corriente, á 
las dos de su tarde, en el local del café 
del Cran Capitán (piso alto), advirtien
do que se celebrará dicha Junta y que
darán firmes los acuerdos que en la 
misma se tomen con al número de se
ñores socios que concurran al acto.

Lo que se hace saber por el presente 
para conocimiento de loa interesados,

Córdoba 10 de Noviembre de 1887, 
— El Presidente, Antonio Maraver-

Ministerio de Cultura 2024
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Ádininistraeión de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm, 2.031.

CONTABILIDAD

PRIMER TRIMESTRE DE 1887 A 88

(Concittsi&u)

RELACIÓN de los apremios expedidos por esta Administración y fincas embargadas durante dicho trimestre.
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cumuoió,

Día. en que ae 

espidió el 

apremio. OBSERVACIONES:
Dio,. Mea. Afio.

731 8,946 Clero............. Montilla................. María Jesús Cámara..................... T/A.gftrj sitio dfi Reuavente.. - . . ................ 9 A 0*0 sto. 1887 9 100,00
732 8.946 Idem............. Idem....................... •Toaquín Bravo................................ 19 9 37,60
733 214 Estado......... Idem....................... Antonio Hurtado............................ Casa que fné Pósito..................................... 1 "

11
19 153 60

734 1 460 Clero............. Alcaracejos........... José López Caballero.,........... Villa eu Maloterart...... 1 ’
n 13

15 10 06
735 822 Idem............ Idem....................... Pedro Herruzo....... .......... .............. Oaflft tisroift. 10

11
16 30,26

736 1.629 Idem............. Doa Torres............. Agustín López................................ Haza, en UardaL 1 *
1*

8 36^00
737 2.062 Idem............. Fuente Tójar........ Manuel González............................ Haza Caliza................................................. 20

JÍ
18 501,26

738 1,040 Idem............ Palma...................... Juan de Dios Padilla.................... Solar Oftllft Pouce, mTUT, ti .... 11
11

4 160,01
739 1,401 Beneficencia VillanuevadelRev Bartolomé Canales......................... Olivar en el Majuelo.................................... 24

W 11
9 292,60 §8

740 186 Estado......... Lucena................... José Marta Cabezas........................ íTeredad eu Pneute Ejido.......... ... 14
ji 11

17 10,00
741 1 089 Clero............. Idem....................... Antonio del Valley Valle............ Baza, en el Busero...................................... 14

« U
19 31,88

7-12 990 Idem............. Idem........................ El mismo.......................................... TdónienTTo reaper ros........... 18
Ji tf

19 118,75 0
743 1.144 Idem............. Idem....................... AntoDLO RomfiTO...........*.............. TdeiTi 671 Cristo de Eneo Camino 14

17 11
19 276^00

744 1.101 Idem............. Id em........................ José María Cabezas........................ Olivar Llano de las Damas......................... 21
11 U

17 7^55
745 2.291 Idem............. Idem....................... El iniamo.....................'................... Idem id, de id............................................... 21

11 11

17 16,06 ■Ti
746 1.136 Idem............. Idem................. .. tTupiii Moyano,..-*....................... * Idem cortijo Bíantto.................................... 23

11 11
17 30'06

747 1.034 ídem............. Idem....................... Juan Angel Ferrer......................... Idem sitio Torea........................................... l,**
91 9

18 37,60
748 642 Estado......... Idem....................... Enrique Montilla............................ Tierra en dehesa la Tonta........................ 1 “

a n
1 600^00

749 1.146 Clero............ Idem....................... A uto ni o Romero Román............... Olivar Crífito del Tliieu Ca.ioíoo. . . 3
TI 11

19 85'26 00

760 183 Estado, Idem....................... Eranoísco Barranco........................ Terreno baldío. . 3
n jJ

17 26,66
761 1.031 Clero............ Idem....................... Joaquín Burgos.............................. Tierra partido Juego Albardas............... 6 10 46'06
752 460 Estado * » • 1 * Idem........................ José Fernández.............................. ídem en los Farolea.................................. 11 12 lojoo
753 176 Clero............. Córdoba................. Miguel Tortora, 1 . Haza en el Algibejo............... ................ 7

a »
10 78'66

764 711 Ti 6 n íífi can c] a Idem....................... A ntonio María Pérez.-..*...... Casfi, plaza Ran PedrOj ^4..............  . . 7
ji a 9 112'02

766 173 Clero............. Idem...................... Ramón Gómez.................................. Haza en Huerta de Olías............................ 16
ji

11 18'76
766 928 Idem............ Idem....................... Tísóii de Castro......... 1 ..... . CasRj, Homo TiadriHos, num. 1.^ 19

11
19 225,63

767 933 Tflñm........... .. Idem........................ míftmo. Tdem idem^ mim. 2 .............   ... 19
11 a

19 202'50
758 932 Idem............. Idem............ .. El mismo.......................................... Tdem ídem. mím. 9....................... .. 19

11 11
19 313'75

769 1.021 Idem* ». «. t« Tflem................... .. . Fabricio Blanco............................... Tfleui Rínúona.da Rau Antonio........ .. 29
71 a

11 45,00
760 622 Id em............. Idem........................ Fernando Romera.......................... Idem Crucifijo, núm. 2................................ 30

11
16 127'68

761 107 Idem............. Idem........... ............ Manuel Enríquez............................ Tdem Hoelanj ném. 7..........................  . . . . 30
a

8 364^00
762 661 Idem............. Lucena................... . Tdem iTmnosa, 12. 30

11
8 601'00

763 215 I, pública,.. Idem....................... María deles Angeles..................... Tdem calle Buertna, núm. 9....................... 31
a

10 66'00
764 733 Clero............. Cabra...................... BemartÍo Rosalies........................... Rolar fpie Tué de S. Erauoisi?/O de Paula- 3

11 
Setiembre, 16 103^65

766 669 Beneficencia Idem........................ Carolina Torres.,,........................ CHfla^ en Cabrai............... .. 3
n

8 267,30
766 4,603 Propios .... Priefiro Francisco Montes............................ Suerte tierra en Sierra Till osa............... 17

11 n
4 750'00

767 4,603 Idem............ Idem........................ .Tesé TiOzajío Madrid........ .............. Tdem ídem..................................................... 17
11 U

4 1,200,00
768 4,603 Idem............. Idem....................... Nicolás Lozano............................... Tdem (dem..................................................... 17

» 11
4 1.110'00 nd

769 4,678 Idem............. Idem........................ Rafael Entrena................................ Tdem ATI la "Mava 27
71 »

4 120:00 ^

770 4,609 Idem............. Luque..................... Francisco Tallón Luna........... .. Trlem Tajo de la Ma,sonría........ ................... 2
TI

2 J 10,80 0
771 621 Clero ...... Idem........... José Jiménez M^rUCÍlIa*....... * Ceufto tierra Salidilla ...... 22

a 11
13 520:00 <Í

772 717 Idem............. Lucena................... Juan Canete Roldán....................... Solar, calle Porras 22. ... 12
» JJ

14 6,25
773 719 Idem............. Luque........... .. Luis Ortíz Bravo.......................... Cfifla. oallñ En en lea m^m 7 . . 12

11 a
14 525:00

774 140 Idem............. Baena............... .. Juan de Dios Manrique................. Cortijo de Telarijo, tien*a.......................... 28
a 

a 14 69,90
áO

id

Córdoba 20 de Octubre de 1887,—El Administrador, Francisco Serrano.
IHPRÍiSTA PEOTLKOIAL (OiSA So CORRO BCEPICIO)
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